
PRESENTACION TELEMATICA MODELO 222 
 
Para la presentación telemática del modelo 222 los pasos a seguir son: 
 

1) Entrar en la página Web de la Agencia Tributaria (www.aeat.es), y pinchar en la 
ventana de “Sede Electrónica” (Oficina Virtual). 

 

 
 
2) Seleccionar la opción de “presentar y consultar declaraciones”. 

 

 



 
3) Seleccionar “modelo 222” 

 

 
 

4) Aparecen las opciones “A ingresar” (esta es con NRC) o “Negativo”, seleccionar 
la opción correspondiente. 

 

 



 
5) Rellenar el impreso telemático del modelo 222, según la opción que les 

corresponda. 
 

 
 
6) Enviar. 
 

 


